
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA    

  

Factura: 002-001-000018200 20170601008D02613 

NOTARIO(A) MARIA ELENA ZUÑIGA SILVA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N': 20170601008D025 13 

[ ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DF FIRMAS DF CONSTITUCIÓN DF COMPANIAS FN LINFA 
  

[rca DE OTORGAMIENTO: ! 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:09) 

a]
 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Dociimerto ce No. ai Nacionalidadi Calidad Parecas que le 
identidad Identificación representa 

ASTUDILLO ENDARA ANGEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | PRESIDEN 
Natural GUSTAVO DERECHOS CEDULA 0601415797 NA TE 

A FAVOR DE 

z : EA : Documento de No. a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad raprezanta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

AUTENTICACIÓN DE FIRMA DEL SEÑOR ANGEL GUSTA: 

          

OBJETO/OBSERVACIONES: OBTENGA EL RESPECTIVO CERTIFICADO El 

  
OM S.A.- EL COMPARECIENTE AUTORIZA QUE SE 

DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL 

PARA SER AGREGADO A LA PRESENTE COMO DOCUMENTO HABILN ANTE, CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO 

ASTUDILLO ENDARA, COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

(75) DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIONDE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES 
  

CUANTÍA DEL ACTO O y MINADA CONTRATO: INDETERMINADA 

UL Dio 
NOTARIO(A) MARIA EL! 

  NOTARÍA OCTAVA 

  

  

  

Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edificio “Milano Plaza” Oficina N*2 

(03) 2 940 680 - 0995 423 343 

notaria8riobhbamba O gmail.com



] CONSEJO DE LA N OTAR ÍA 8 
D NUDICATURARA RIAL ENE A O MD E SR lA ga Silva ) 

  

20170601008D02613 

Factura No.: 002-001-000018200 

En la ciudad de RIOBAMBA, el día de hoy diecisiete de Noviembre del 

dos mil diecisiete; ante mí DOCTORA MARÍA ELENA ZÚNÑIGA 

SILVA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN RIOBAMBA, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) ASTUDILLO ENDARA ANGEL 

GUSTAVO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0601415797 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en RIOBAMBA, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía CONSTRU INGENIERIA CIVIL 

MEGAESTRUCTURAS INGESTRUCOM S.A.; al efecto, identificado 

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pic del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante cn el numeral tres del artículo dicciocho de la Ley 

Notarial. Q porada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

OCTAVA a mi cargo, úna copia de la presente diligencia junto con un 

tenticado, de todo lo cual DOY FE. 

  

   

   

  

   

ejemplar del documento 

Firma Notariota) Público(a): 

A VÁTNIGA SILVA 
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   CONSEJO DELA N OTA R ÍA e 
ONICANIRA 66: ERI ESA al ñiga Silva 

  

  

  

INGESTRUCOM S.A. 

RIOBAMBA, diecisiete de Noviembre del dos mil diecisiete 

€. 
Setiviia) 

ASTUDILLO ENDARA ANGEL GUSTAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CONSTRU 

INGENIERIA CIVIL £ MEGAESTRUCTURAS INGESTRUCOM 

S.A., otorgada el día diecisiete de Noviembre del dos mil diecisiete ante 

el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón RIOBAMBA, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de un año, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

MEZA GILCE MARIA JOSE 
  

ASTUDILLO ENDARA ANGEL GUSTAVO     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRU 
z EE é MEGAESTRUCTURAS INGESTRUCOM    

CEDULA: 0601415797 
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    -precaan ¡General de Registro Civil, Identiá icación y ci ca S A 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único > de o identif icación: 060141 5797. 

Nombres del ciudad no: : ASTUDILLO ENDARA ANGEL GUSTAVO 

    

    

  

   

      

Condición del cedulado; C 

Lugar de nacimiento: ECUAD 

e, CHAVES 

  

BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

    

Fecha de nátimiento; 10 DE AGOSTO DE 1958.    
Sexo: HOMBRE EN 

     

  

a z : ect A SUPERIOR : 

Nombres del padre: AS ISTUDILLO Al ANGEL 

  

| ÓN Nombres de la madre: ENDARA MARIANA 

za Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2011 

= Información certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor; DAVID: MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 8 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA. 

N? de certificado: 176-070-58533 

e 0 A l | | [ Ing. Jorge Troya pd!    
            

  

          

PARTI AA TN TS TE E CITA STO: 

  

  
  

-d 

ia Pee Director General del. SE Civil, Identifi cación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.yob.ec
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